
  

ALO aba 

| e 
PROFARMCORP S.A. 

Guayaquil, 17 de Julio del 2017 

Señor Ing. , 
DANIEL ANDRES EGAS MINUCHE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de accionistas de la compañía denominada PROFARMCORP S$S.A., 
celebrada el día de hoy, resolvió elegir a usted como Gerente General de la 
misma, por un período de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Las atribuciones y deberes concernientes a su cargo de Gerente General, 
se encuentran detallados en el estatuto social de la compañía denominada 
PROFARMCORP $S.A., según consta en la escritura de constitución, 

otorgada, en la Notaría Vigésima Novena del cantón Guayaquil, el 27 de 
Junio del 2012, e inscrita en el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, 
24 de Julio del 2012. 

Dígnese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

La — 
Steven Miguel Pesantes Egas 

Secretario de la Junta 

Atentamente, 

DANIEL ANDRÉS EGAS MINUCHE, portador de la cédula de ciudadanía 
No.091797039-4, de nacionalidad ecuatoriano, acepto el cargo de Gerente 
General de la compañía denominada PROFARMCORP S.A., conforme me 
fue concedido.- Guayaquil, 17 de Julio del 2017. 

A Us es H 

DANIEL ANDRÉS EGAS MINUCHE 
C.C. $ 091797039-4 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PROFARMCORP S.A., a favor de DANIEL ANDRES EGAS 

MINUCHE, de fojas 31.191 a 31. 194, Registro de Nombramientos número 
8.503. 
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UNE les. . César Moya Delgado    
DEL CANTON GUAYAQUI 

Guayaquil, 19 de julio de 2017 
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